
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia – Quindío 

 

Armenia (Q), veintitrés (23) abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Solicitante: Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia  

Asunto: Requiere Peticionaria  

Radicación Sin radicado – Peticiones en Trámite – 048 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, comunicó los 

embargos decretados dentro del proceso de Jurisdicción Coactiva, conforme a 

la resolución 5073 del 31 de julio de 2023 comunicado por la Gobernación del 

Quindío en oficio del 31 de julio de 2023. 

 

Lo anterior, en tanto en uno de los folios de matriculas relacionados, se decretó 

por este despacho judicial medida de embarco con acción personal. 

 

 
 

Empero, no se suministra información adicional que permita iniciar la búsqueda 

del expediente dentro del cual se decreto la medida cautelar y con ello indicar 

su estado actual, en virtud a la presente comunicación. 

 

En consecuencia, se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Armenia, para que suministre información concreta en cuanto a las partes 

relacionadas en la anotación de la medida de embargo registrada en el folio de 

matrícula 280-127424 decidida por este despacho judicial, junto al certificado  

 

 



 

y oficio 2539 del 28 de agosto de 2012. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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